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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL PENINTAXI S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL PENINTAXI S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, el 
08/Noviembre/2011 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
snoot. Mh728% 

22. D10 AIM 
1.- DOMICILIO: Cantón SALINAS, provincia de SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE COMERCIAL DE TAXI CONVENCIONAL EN EL ABITO DE LOS LIMITES DE LA 
PARROQUIA AUTORIZADA, SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSIO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS 
DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN LA MATERIA. PARA CUMPLIR 
CON SU OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES 
Y MERCANTILES PERMITIDOS POR LA LEY, RELACIONADO CON SU OBJETO SOCIAL. 

Guayaquil, 22.D10 AM 
      

  

< Juan Brando Alvarez 
irector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía.


